
SLIP ADULTO SEGURO 

Código de Registro SBS N° AE2006100267 

1. Coberturas, Sumas y Condiciones del Seguro 

 

Cobertura Suma Asegurada 

Muerte Accidental Hasta S/ 90,000 por fallecimiento producto de un accidente 

Renta Hospitalaria por 
Accidente o enfermedad 

Renta Hospitalaria por accidente o enfermedad hasta S/90 
por día (máx. 60 días por año) 

Fractura Ósea por 
Accidente 

Reembolso por fractura ósea de hasta S/1,100 por evento 
(máx. 3 eventos al año). 

 

Condiciones: 

• Muerte Accidental: La Compañía pagará la suma asegurada en caso de 

fallecimiento del Asegurado a consecuencia inmediata de un accidente ocurrido 

durante la vigencia de la cobertura. 

• Renta Hospitalaria por Accidente o enfermedad: La Compañía pagará la renta 

diaria (suma asegurada) cuando, a consecuencia de un accidente o una 

enfermedad, el Asegurado deba ser internado necesariamente en un hospital o 

clínica por disposición de un médico. 

• Fractura de Ósea por Accidente: La Compañía pagará la suma asegurada, 

cuando el Asegurado sufra una fractura ósea a consecuencia de un accidente. 

 

2. Detalles de planes y coberturas 

 

Plan Muerte Accidental 
Renta 

Hospitalaria 
Fractura ósea 
por Accidente 

Plan 1 S/90,000 
S/90 x día (máx. 
60 días por año) 

S/1,100 por 
evento (máx. 3 
eventos al año) 

Plan 2 S/70,000 
S/70 x día (máx. 
60 días por año) 

S/800 por 
evento (máx. 3 
eventos al año) 

Plan 3 S/40,000 
S/50 x día (máx. 
60 días por año) 

S/400 por 
evento (máx. 3 
eventos al año) 

 



3. Prima Comercial y Forma de Pago 

 

Las primas comerciales están determinadas por el plan elegido: 

Plan 
Prima Comercial (incluido 

IGV) 
Forma de pago 

Plan 1 S/46.50 Mensual 

Plan 2 S/40.00 Mensual 

Plan 3 S/30.00 Mensual 

 

4. Requisitos de Asegurado 

 

• Edad Mínima de ingreso a la póliza: 55 años  

• Edad Máxima de ingreso a la póliza: 79 años con 364 días  

• Edad límite de permanencia de la póliza: 84 años con 364 días 

 

5. Vigencia del Seguro y Renovación Automática 

 

La vigencia del seguro es anual. La renovación es automática salvo notificación contraria 
con al menos 30 días de anticipación. El Asegurado podrá permanecer en cobertura del 
presente Seguro hasta los 84 años y 364 días de edad, cumplida la edad máxima de 
permanencia el seguro se extinguirá y el Asegurado quedará automáticamente sin 
cobertura. 

La cobertura del seguro se iniciará al momento de la contratación del seguro, siempre y 
cuando la tarjeta se encuentre activa, el cliente se encuentre dentro de la edad máxima 
aceptada, haya efectuado la solicitud de seguro y no haya mentido, distorsionado, omitido 
u ocultado con dolo y/o culpa inexcusable, información sobre el estado del riesgo, al 
momento de la contratación del seguro, en cuyo caso se considerará incurso en causal 
de nulidad del seguro por reticencia y/o declaración inexacta por dolo o culpa inexcusable. 

La cobertura con respecto a un ASEGURADO en particular terminará en el momento en 
que suceda alguno de los siguientes hechos: 

• La ocurrencia de un siniestro que dé lugar a la indemnización de cualquiera de las 
coberturas previstas. 

• Al cumplir el ASEGURADO la edad límite de permanencia. 
• La cancelación de la tarjeta de crédito del Banco Falabella del ASEGURADO a la 

cual se cargan las primas correspondientes. 

 

6. Exclusiones de Cada Cobertura 



Este seguro no cubre el fallecimiento, hospitalización o fractura del Asegurado cuando 
este se produjera como consecuencia de: 
 
a) Suicidio, intento de suicidio, auto mutilación o auto lesión, lesiones inferidas por 

terceros con el consentimiento del Asegurado, estando o no el Asegurado en su sano 
juicio.  

b) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas, 
con o sin declaración de guerra, guerra civil, insurrección, sublevación, rebelión, 
sedición, poder militar o usurpado, ley marcial, motín o conmoción civil.  

c) Lesiones o enfermedades preexistentes al momento de adquirir este seguro. 
d) Acto delictivo cometido por el Beneficiario contra el Asegurado, en calidad de autor o 

cómplice, dejando a salvo el derecho a recibir la suma asegurada de los restantes 
Beneficiarios, si los hubiere, así como su derecho de recibir la parte proporcional de la 
suma asegurada que le correspondía al Beneficiario excluido. 

e) Adicionalmente, se excluye de la cobertura de Fractura Ósea por Accidente los 
siniestros causados a consecuencia de la enfermedad de Osteoporosis. 

f) Participación del Asegurado como sujeto activo de un acto delictivo o por aplicación 
legítima de la pena de muerte. 

g) Estado etílico del Asegurado, con presencia de alcohol en la sangre en proporción 
mayor de 0.5 gramos – litro, salvo cuando el Asegurado hubiere sido sujeto pasivo del 
acontecimiento que produjo su deceso. 

h) El uso de alucinógenos, drogas y/o estupefacientes. 
i) Viaje o vuelo en vehículo aéreo de cualquier clase, excepto como pasajero en un avión 

operado por una empresa de transporte aéreo comercial, legalmente autorizada para 
el transporte de pasajeros y en vuelo regular, dentro de itinerario fijo, entre aeropuertos 
debidamente establecidos y habilitados por la autoridad competente del país 
respectivo, sobre una ruta establecida para el transporte de pasajeros sujeto a 
itinerario regular. 

j) Tratamientos médicos, fisioterapéuticos, quirúrgicos y anestésicos. 
k) El denominado “Accidente Cerebro Vascular” y los denominados “Accidentes 

Médicos”, como los infartos del miocardio, edemas agudos, trombosis, ataques 
epilépticos, apoplejías, congestiones, síncopes y vértigos. 

l) Contaminación radioactiva o fisión y fusión nuclear. 
 

7. Comercialización y Recaudo 

 

El seguro Adulto Seguro es gestionado por Pacífico Seguros y comercializado por 

Seguros Falabella. Pacífico Seguros diseña las coberturas y administra la gestión de 

siniestros, mientras el Seguros Falabella promueve la comercializando producto a través 

de canales propios y externos. Las primas se recaudan automáticamente mediante la 

tarjeta crédito del Banco Falabella registrada por el asegurado, garantizando continuidad 

en la cobertura. Toda comunicación se realiza por medios oficiales de Falabella para 

mantener a los asegurados informados de cambios, vencimientos y actualizaciones. 

8. Pago de Siniestros 

Para recibir orientación sobre el procedimiento de solicitud de cobertura podrá llamar al 
615-6000 opción 2, ingresar a la página web www.segurosfalabella.com.pe o dirigirse a 

http://www.segurosfalabella.com.pe/


cualquier agencia de Comercializadora de Seguros Falabella. El beneficiario deberá 
presentar la solicitud de cobertura adjuntando original o copia con certificación de 
reproducción notarial de los siguientes documentos: 
 

En caso de fallecimiento accidental: 
(a) Partida o Acta de Defunción. (b) Certificado Médico de Defunción completo. (c) 
Documento de identidad de los Beneficiarios. (d) Copia literal de la inscripción 
definitiva en Registros Públicos de la Sucesión Intestada o del Testamento, según 
corresponda, si los beneficiarios son los herederos legales instituidos conforme a ley. 
(e) Atestado o Informe Policial o Carpeta Fiscal completos, según corresponda. (f) 
Protocolo de Necropsia completo, cuando corresponda (incluye el dosaje etílico y el 
examen toxicológico). 

 

En caso de hospitalización: 
(a) Factura original de la institución 
hospitalaria. (b) Informe o Certificado 
médico indicando las causas, 
diagnóstico, fecha de ingreso y fecha 
de alta. 

En caso de fractura ósea: 
(a) Informe o Certificado Médico en el que se 
consigne el diagnóstico y causa de la fractura 
ósea. (b) Certificado del médico que prestó 
los primeros auxilios al Asegurado. 

 


